
ACTA	
  No.	
  001	
  
	
  
CORRESPONDIENTE	
   A	
   LA	
   INSTALACION	
   	
   DE	
   LAS	
   	
   SESIONES	
   EXTRAORDINARIAS	
   DE	
   LA	
  
HONORABLE	
   ASAMBLEA	
   DEPARTAMENTAL	
   DE	
   BOLÍVAR,	
   EN	
   EL	
   DÍA	
   DE	
   HOY	
   MARTES	
  
PRIMERO	
  (1º)	
  DE	
  MARZO	
  	
  DE	
  2011.	
  EN	
  SU	
  SEDE	
  OFICIAL	
  DE	
  LA	
  CALLE	
  GASTELBONDO	
  No.	
  
2-­‐39,	
  HORA	
  4:00	
  	
  P.	
  M.	
  	
  
	
  

Preside	
  el	
  	
  Honorable	
  Diputado:	
  RODRIGUEZ	
  SOSA	
  JORGE,	
  

Siendo	
   las	
   4:00	
   P.M.	
   del	
   día	
   1º	
   	
   de	
   Marzo	
   de	
   2011,	
   el	
   	
   Honorable	
   Diputado	
   Doctor	
   JORGE.	
  
RODRIGUEZ	
  SOSA	
  en	
  su	
  condición	
  de	
  Presidente,	
  ordena	
  que	
  por	
  Secretaría	
  se	
  pase	
  a	
  lista	
  a	
  la	
  que	
  
responden	
   los	
   siguientes	
   Honorables	
   Diputados:	
   ADUEN	
   BRAY	
   COLOMBIA	
   ESPERANZA,	
   FELIZ	
  
MONSALVE	
   CARLOS	
   ENRIQUE,	
   RODRIGUEZ	
   SOSA	
   JORGE,	
   CACERES	
   MORALES	
   LUZ	
   ESTELA,	
  
AGUILERA	
  ROMERO	
  MIGUEL,	
  TAPIA	
  BUENDIA	
  SIGIFREDO	
  ENRIQUE,	
  VASQUEZ	
  HERNANDEZ	
  ORIETA	
  
ELVIRA,	
   TAFUR	
  DIAZ	
   JORGE	
  ARTURO,	
  GARCIA	
   TURBAY	
   JOSE	
   FELIX	
   RICAURTE	
  ARMESTO	
  ANDRES,	
  
POSADA	
  MEOLA	
  RICARDO	
  JOSE,	
  PEREZ	
  LOPEZ	
  BERTHA	
  MARIA,	
  FUENTES	
  PEREZ	
  LUIS	
  CARLOS.	
  

Presento	
  excusa	
  la	
  	
  honorable	
  diputada:	
  TURBAY	
  HADDAD	
  NATALIA,	
  

EL	
  SEÑOR	
  PRESIDENTE	
  DOCTOR	
  JORGE.	
  RODRIGUEZ	
  SOSA	
  

Señor	
  secretario	
  sírvase	
  llamar	
  a	
  lista	
  y	
  verificar	
  el	
  quórum.	
  	
  

SEÑOR	
  SECRETARIO	
  DOCTOR	
  JUAN	
  CARLOS	
  PIANETA	
  AREVALO	
  

Si	
  hay	
  quórum.	
  
	
  

EL	
  SEÑOR	
  PRESIDENTE	
  DOCTOR	
  JORGE.	
  RODRIGUEZ	
  SOSA	
  

	
  

Señor	
  secretario	
  sírvase	
  leer	
  el	
  orden	
  del	
  día.	
  

EL	
  SEÑOR	
  SECRETARIO	
  DOCTOR	
  JUAN	
  CARLOS	
  PIANETA	
  AREVALO	
  

ORDEN	
  DEL	
  DIA	
  	
  

1.-­‐	
  NOTAS	
  DEL	
  HIMNO	
  DEL	
  DEPARTAMENTO	
  DE	
  BOLIVAR.	
  

2.-­‐	
  LLAMADO	
  A	
  LISTA	
  Y	
  VERIFICACION	
  DEL	
  QUORUM	
  

3.-­‐	
  NOMBRAMIENTO	
  DE	
  LA	
  COMISION	
  QUE	
  PONDRA	
  EN	
  CONOCIMIENTO	
  AL	
  SEÑOR	
  GOBERNADOR	
  
DEL	
   DEPARTAMENTO	
   DE	
   BOLIVAR	
   O	
   SU	
   DELEGADO	
   A	
   FIN	
   DE	
   QUE	
   INSTALE	
   LAS	
   SESIONES	
  
EXTRAORDINARIAS	
  DE	
  LA	
  ASAMBLEA	
  DEPARTAMENTAL	
  DE	
  BOLIVAR.	
  



4.-­‐	
   PALABRAS	
   DE	
   BIENVENIDA	
   DEL	
   SEÑOR	
   	
   PRESIDENTE	
   DE	
   LA	
   HONORABLE	
   SAMBLEA	
  
DEPARTAMENTAL	
  DE	
  BOLIVAR	
  DOCTOR	
  JORGE	
  RODRIGUEZ	
  SOSA.	
  

5-­‐	
  PALABRAS	
  DEL	
  SEÑOR	
  GOBERNADOR	
  DEL	
  DEPARTAMENTO	
  DE	
  BOLIVAR	
  O	
  SU	
  DELEGADO.	
  

6	
  -­‐	
  COMUNICACIONES	
  

7-­‐	
  PROPOSICIONES	
  Y	
  VARIOS.	
  	
  

EL	
  SEÑOR	
  PRESIDENTE	
  DOCTOR	
  JORGE.	
  RODRIGUEZ	
  SOSA	
  

En	
  consideración	
  el	
  orden	
  del	
  día	
  leído,	
  esta	
  abierta	
  la	
  discusión,	
  anuncio	
  que	
  se	
  va	
  a	
  cerrar,	
  queda	
  
cerrada	
  ¿aprueba	
  la	
  Asamblea	
  el	
  orden	
  del	
  día?	
  

EL	
  SEÑOR	
  SECRETARIO	
  DOCTOR	
  JUAN	
  CARLOS	
  PIANETA	
  AREVALO	
  

Si	
  lo	
  Aprueba.	
  
	
  

EL	
  SEÑOR	
  PRESIDENTE	
  DOCTOR	
  JORGE.	
  RODRIGUEZ	
  SOSA	
  

Continúe	
  con	
  el	
  orden	
  del	
  día	
  

I	
  

	
  NOTAS	
  DEL	
  HIMNO	
  DEL	
  DEPARTAMENTO	
  DE	
  BOLIVAR	
  

II	
  

	
  LLAMADO	
  A	
  LISTA	
  Y	
  VERIFICACION	
  DEL	
  QUORUM	
  

EL	
  SEÑOR	
  SECRETARIO	
  DOCTOR	
  JUAN	
  CARLOS	
  PIANETA	
  AREVALO	
  

Ya	
  fue	
  verificado.	
  

	
  

III	
  

	
  

NOMBRAMIENTO	
  DE	
  LA	
  COMISION	
  QUE	
  PONDRA	
  EN	
  CONOCIMIENTO	
  AL	
  SEÑOR	
  GOBERNADOR	
  
DEL	
   DEPARTAMENTO	
   DE	
   BOLIVAR	
   	
   O	
   SU	
   DELEGADO,	
   A	
   FIN	
   QUE	
   INSTALE	
   LAS	
   SESIONES	
  
ORDINARIAS	
  DE	
  LA	
  ASAMBLEA	
  DEPARTAMENTAL	
  DE	
  BOLIVAR.	
  

EL	
  SEÑOR	
  PRESIDENTE	
  DOCTOR	
  JORGE.	
  RODRIGUEZ	
  SOSA	
  



Vamos	
   a	
   designar	
   una	
   comisión	
   accidental	
   compuesta	
   por	
   Orieta	
   Vásquez,	
   Bertha	
   Pérez	
   y	
   Luz	
  
Estela	
  Cáceres,	
  para	
  que	
  procedan	
  ir	
  en	
  busca	
  del	
  señor	
  Gobernador	
  	
  a	
  fin	
  que	
  instale	
  las	
  sesiones	
  
extraordinarias	
  de	
  esta	
  Corporación.	
  Se	
  declara	
  un	
  receso.	
  

EL	
  SEÑOR	
  PRESIDENTE	
  DOCTOR	
  JORGE.	
  RODRIGUEZ	
  SOSA	
  

Se	
  reanuda	
  la	
  sesión,	
  señor	
  Secretario	
  Continúe	
  con	
  el	
  orden	
  del	
  día.	
  

V	
  

PALABRAS	
  DEL	
   SEÑOR	
  PRESIDENTE	
  DE	
   LA	
  ASAMBLEA	
  DEPARTAMENTAL	
  DE	
  BOLIVAR.	
  DOCTOR	
  
JORGE.	
  RODRIGUEZ	
  SOSA	
  

Buenas	
   tardes,	
   señor	
  delegado	
  del	
   señor	
  Gobernador,	
  doctor	
   José	
  López,	
   señores	
   funcionarios	
  y	
  
Secretarios	
  del	
  despacho	
  del	
  Departamento	
  de	
  Bolívar,	
  señores	
  diputados,	
  señores	
  miembros	
  de	
  
los	
  medios	
  de	
   comunicación,	
   señoras	
   y	
   señores	
  presentes	
  en	
   las	
  barras.	
   Les	
  hago	
  una	
   reflexión,	
  
con	
  ocasión	
  de	
  la	
  visita	
  del	
  señor	
  presidente	
  a	
  la	
  ciudad	
  de	
  Túrbaco,	
  a	
  las	
  mesas	
  de	
  trabajo	
  para	
  la	
  
prosperidad,	
  manifestaba	
   el	
  mandatario,	
   que	
  Bolívar	
   era	
   uno	
  de	
   los	
  Departamentos	
   que	
   estaba	
  
sobre	
   el	
   promedio	
   nacional	
   en	
   pobreza	
   y	
   pobreza	
   extrema,	
   	
   que	
   era	
   en	
   el	
   País,	
   uno	
   de	
   los	
  
departamentos	
   mas	
   desiguales	
   de	
   los	
   indicadores	
   en	
   Educación,	
   Salud,	
   en	
   la	
   prestación	
   del	
  
servicio	
  de	
  Agua	
  potable,	
  vivienda	
  y	
  en	
  todos	
  los	
  indicadores	
  que	
  califican	
  las	
  necesidades	
  básicas	
  
insatisfechas,	
  estamos	
  muy	
  por	
  debajo,	
  ante	
  esta	
  situación,	
  	
  hacia	
  el	
  una	
  	
  reflexión	
  y	
  nos	
  invitaba	
  a	
  
luchar	
  todos	
  para	
  disminuir	
  la	
  pobreza	
  en	
  Bolívar,	
  	
  	
  en	
  las	
  sesiones	
  extraordinarias	
  que	
  acaban	
  de	
  
pasar,	
  aprobamos	
  el	
  plan	
  de	
  Desarrollo	
  “Unidos	
  Por	
  la	
  Prosperidad	
  de	
  Bolívar”	
  y	
  yo	
  me	
  preguntaba	
  
¿	
  La	
  prosperidad?	
  Va	
  a	
  ser	
  difícil,	
  porque	
  para	
  que	
  haya	
  prosperidad	
  primero	
  debemos	
  acabar	
  con	
  
la	
  pobreza,	
   y	
   la	
   información	
  que	
  nos	
  da	
  el	
  Gobierno	
  Nacional,	
   es	
  que	
  es	
  un	
  Departamento	
  muy	
  
pobre,	
  nuestra	
  invitación	
  es	
  para	
  que	
  de	
  la	
  mano,	
  unidos,	
  juntos	
  con	
  el	
  Gobierno	
  departamental,	
  
sea	
  ésta	
  un	
  espacio	
  democrático	
  y	
  que	
   sea	
   la	
   fuente	
  para	
   sacar	
  adelante	
   con	
  nuestros	
  debates,	
  
nuestros	
  aportes,	
  sacar	
  adelante	
  esa	
  prosperidad	
  que	
  anhela	
  Bolívar,	
  	
  esa	
  es	
  la	
  invitación,	
  para	
  de	
  
manera	
   juiciosa	
  presentemos	
   las	
   iniciativas	
  para	
  ayudar	
  a	
  coadministrar,	
  que	
  es	
  nuestra	
   función	
  
principal,	
   entre	
   otras	
   funciones	
   como	
   es	
   la	
   de	
   velar	
   por	
   el	
   buen	
   desarrollo	
   del	
   departamento,	
  
muchas	
  gracias.	
  Bienvenido	
  doctor	
  José	
  López.	
  	
  

Continúe	
  con	
  el	
  orden	
  del	
  día	
  señor	
  Secretario.	
  	
  

VI	
  

PALABRAS	
  DEL	
  SEÑOR	
  DELEGADO	
  DEL	
  SEÑOR	
  GOBERNADOR	
  	
  DEL	
  DEPARTAMENTO	
  DE	
  	
  BOLIVAR	
  
DOCTOR	
  JOSE	
  LOPEZ.	
  

Muy	
  buenas	
  tardes	
  a	
  todos	
  los	
  asistentes,	
  doctor	
  Jorge	
  Rodríguez	
  Sosa	
  presidente	
  de	
  la	
  Asamblea	
  
Departamental	
   de	
   Bolívar,	
   honorables	
   Diputados,	
   amigos	
   de	
   la	
   barra,	
   	
   Funcionarios	
   del	
   Nivel	
  
Departamental,	
  Secretarios	
  de	
  Despacho,	
  señores	
  de	
  la	
  prensa,	
  Amigas	
  y	
  Amigos,	
  	
  



En	
   nombre	
   del	
   señor	
  Gobernador	
   del	
   Departamento	
   de	
   Bolívar,	
   doctor	
   Alberto	
   Bernal	
   Jiménez,	
  
reciban	
   ustedes	
   un	
   respetuoso	
   y	
   cariñoso	
   saludo,	
   el	
   señor	
   Gobernador	
   atiende	
   en	
   estos	
  
momentos	
   una	
   importante	
   reunión	
   con	
   funcionarios	
   del	
   Gobierno	
   Nacional	
   y	
   funcionarios	
   del	
  
ministerio	
  de	
  transporte,	
  tocando	
  temas	
  relacionados	
  con	
  la	
  mas	
  grande	
  tragedia	
  Natural	
  sufrida	
  
en	
  el	
  País	
  y	
  en	
  el	
  Departamento	
  de	
  Bolívar,	
  	
  una	
  reunión	
  de	
  esta	
  categoría	
  le	
  impide	
  estar	
  en	
  esta	
  
importante	
   sesión	
   como	
   la	
   de	
   hoy,	
   se	
   inicia	
   hoy	
   una	
   intensa	
   	
   jornada	
   	
   de	
   deliberaciones	
   de	
   la	
  
honorable	
   asamblea	
   departamental	
   de	
   Bolívar,	
   dentro	
   de	
   un	
   marco	
   de	
   contingencia	
   social,	
  	
  
ambiental	
  y	
  económico,	
  que	
  demandan	
  acciones	
  prioritarias	
  e	
  inmediatas,	
  	
  que	
  permitan	
  atender	
  
una	
  población	
  fuertemente	
  golpeada	
  por	
   la	
  violencia	
  Invernal,	
  que	
  toco	
  a	
  mas	
  de	
  70	
  mil	
  familias	
  
Bolivarenses	
   y	
   al	
   desarrollo	
   de	
   los	
   programas	
   del	
   Gobierno;	
   en	
   esta	
   oportunidad	
   el	
   Gobierno	
  
Departamental	
   pretende	
   presentar	
   una	
   serie	
   de	
   iniciativas	
   de	
   vital	
   importancia,	
   para	
   el	
  
cumplimiento	
   del	
   Plan	
   de	
   desarrollo	
   “Unidos	
   por	
   la	
   prosperidad	
   de	
   Bolívar”	
   presentándose	
   al	
  
inicio	
   de	
   este	
   periodo	
   proyectos	
   de	
   transcendencia	
   departamental,	
   tales	
   como	
   la	
   regulación	
   de	
  
algunos	
  tributos	
  Departamentales,	
  Estampilla	
  Pro-­‐	
  Hospital	
  universitario	
  y	
  Pro-­‐	
  cultura	
  ,	
  los	
  cuales	
  
buscan	
  fortalecer	
  las	
  rentas	
  departamentales,	
  el	
  desarrollo	
  de	
  la	
  Cultura	
  y	
  la	
  Salud	
  de	
  nuestro	
  ente	
  
territorial,	
  del	
  mismo	
  modo	
  se	
  presenta	
  la	
  modificación	
  a	
  la	
  ordenanza	
  12	
  del	
  2010,	
  con	
  el	
  fin	
  de	
  
ampliar	
   la	
  autorización	
  otorgada	
  al	
  Gobernador	
  de	
  Bolívar,	
  para	
  ceder	
  un	
  predio,	
  destinado	
  a	
   la	
  
administración	
  departamental	
  y	
   la	
  expedición	
  de	
  los	
  títulos	
  de	
  propiedad	
  acorde	
  con	
  la	
  posesión	
  
que	
  ejerce	
  el	
  colegio	
  INEM	
  en	
  estos	
  terrenos,	
  	
  en	
  este	
  primer	
  cúmulo	
  de	
  proyectos	
  se	
  presenta	
  al	
  
propuesta	
  para	
  determinar	
   la	
  estructura	
  de	
   la	
  planta	
  de	
  personal,	
   funciones	
  por	
  dependencias	
  y	
  
escalas	
   de	
   remuneraciones	
   de	
   la	
   contraloría	
   Departamental	
   de	
   Bolívar,	
   	
   en	
   síntesis	
   el	
   gobierno	
  
Territorial	
   y	
   la	
   honorable	
   Asamblea	
   de	
   Bolívar,	
   una	
   vez	
   mas	
   materializa	
   su	
   compromiso	
   social	
  	
  	
  
“Unidos	
  por	
  la	
  prosperidad	
  de	
  Bolívar”	
  es	
  satisfacción,	
  entusiasmo	
  por	
  la	
  gran	
  responsabilidad	
  de	
  
la	
  honorable	
  corporación,	
  su	
  trabajo	
  independiente,	
  ecuánime	
  y	
  progresista	
  declaro	
  formalmente	
  	
  
instaladas	
   las	
  primeras	
   sesiones	
  ordinarias	
  de	
   la	
  honorable	
  Asamblea	
  Departamental	
  de	
  Bolívar,	
  	
  
correspondiente	
  al	
  año	
  2011,	
  	
  que	
  el	
  Dios	
  de	
  los	
  Colombianos	
  y	
  los	
  Bolivarenses,	
  nos	
  guíe	
  en	
  estos	
  
días	
  de	
  reflexión	
  democrática	
  y	
  creación	
  de	
  soberanía	
  y	
  civilidad,	
  muchas	
  gracias.	
  

EL SEÑOR PRESIDENTE DOCTOR JORGE. RODRIGUEZ SOSA 

Continúe señor Secretario 

EL SEÑOR SECRETARIO DOCTOR JUAN CARLOS PIANETA AREVALO 

VI 

COMUNICACIONES 

Hay  comunicaciones en secretaria señor presidente. 

EL SEÑOR PRESIDENTE DOCTOR JORGE. RODRIGUEZ SOSA 

Sírvase dar lectura. 

EL SEÑOR SECRETARIO DOCTOR JUAN CARLOS PIANETA AREVALO 



Da lectura a la comunicación remitida por los miembros de la bancada de Cambio Radical 
honorables diputados Luz estela Cáceres Morales, Miguel Aguilera Romero, Sigifredo Tapia 
Buendía informando a la presidencia de la corporación que la doctora Luz E. Cáceres es la vocera 
del partido ante de la DUMA. 

Da lectura a la comunicación remitida por la honorable diputada Natalia Turbay Hadaad, ref. 
Excusa por no poder asistir a la instalación de las sesiones ordinarias de la honorable Asamblea de 
Bolívar. 

Leída las comunicaciones señor Presidente	
  

EL SEÑOR PRESIDENTE DOCTOR JORGE. RODRIGUEZ SOSA 

Continúe con el orden del día 

EL SEÑOR SECRETARIO DOCTOR JUAN CARLOS PIANETA AREVALO 

VII 

PROPOSICIONES Y VARIOS 

TIENE LA PALABRA LA HONORABLE DIPUTADA COLOMBIA ADUEN BRAY 

Gracias, muy buenas tardes a todos. Quiero presentar una inquietud al señor presidente de 
la comisión de Salud y Educación doctor Luis Carlos Fuentes, tengo conocimiento que para 
le día jueves viene la comisión de Salud del Senado de la República a recibir un informe 
del estudio que hizo la Universidad de Cartagena sobre la fortaleza y debilidades de la red 
pública de salud en nuestro departamento. Quisiera que coordináramos por intermedio suyo 
como presidente de esta comisión, porque seria interesante que lleváramos una propuesta, 
una posición de la evaluación que tenemos nosotros desde esta corporación ante el 
pronunciamiento que va  haber de la Universidad de Cartagena, o por lo menos la asistencia 
de nosotros para recoger toda esa información que se le va a entregar a la comisión de salud 
del Congreso de la República y que nos den una participación por lo menos con usted como 
presidente de nuestra comisión de salud y educación. Me entere hoy por coincidencia en 
una comunicación con el Congreso de la República, y  que mas tarde me informarían lugar 
y fecha por medio del secretario general, podemos hacer toda la investigación del caso para 
tener hora, día y lugar y poder asistir todos lo diputados que estemos interesados y lo mas 
importante que este la comisión de salud y educación.  Gracias     

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE DIPUTADO CARLOS E. FELIZ 
MONSALVE      

Gracias señor Presidente, un saludo al señor delegado del Gobernador doctor López, a todos los 
funcionarios departamentales, a los honorables colegas, a la prensa y a la barra. Dos cositas, 
primero recordarle a la corporación y al secretario la proposición aprobada aquí por unanimidad de 
la llevada de las sesiones ordinarias de esta corporación fuera de los muros de este recinto, para el 



caso se aprobó en  la proposición que se iban a hacer sesiones formales en la Universidad de 
Cartagena y en la Universidad Tecnológica, y los dos municipios que fueron aprobados también 
para realizar esto son el municipio de Turbaco y San Jancito. Lo otro señor presidente darle gracias 
a Dios y nos encontramos muy contentos de que tengamos a nuestro compañero Jorge Tafur 
nuevamente aquí lleno de vida y salud. Gracias señor presidente 

TIENE LA PALABRA LA HONORABLE DIPUTADA ORIETA E. VASQUEZ 
HERNANDEZ  

Gracias señor Presidente, un saludo especial a usted, al doctor López, a los funcionarios del 
gobierno departamental, periodista, colegas, amigos de la barra. Mi colega Carlos Feliz se 
me adelantó, todos queremos darle la bienvenida a nuestro colega Jorge Tafur y agradecerle 
a Dios por tenerlo nuevamente recuperado y de verdad diputado Jorge nos hiciste mucha 
falta y en especial a esta bancada. Muchísimas gracias    

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE DIPUTADO SIGIFREDO TAPIA 
BUENDIA 

Muchas gracias señor Presidente, un saludo a todos los colegas, periodistas, funcionarios del 
departamento y amigos de la barra. Quiero leer una comunicación que me envía un concejal de 
Achí John Jairo Sáenz Duran donde expone una preocupaciones, creo que muy valederas y nosotros 
podemos ayudarles a que se le despejen algunas inquietudes que el plantea. 

DA LECTURA A LA COMUNICACIÓN PRESENTADA LA CUAL SE ANEXA A LA 
PRESENTE ACTA formando parte de la misma  

Esta es una carta señor Presidente que esta dirigida a todos los diputados y quisiera que citáramos al 
director de atención y Prevención de Desastres y a quien esta ejerciendo la interventoria de este 
contrato para que nos aclare la situación  y nos ayude a resolver algunas inquietudes y de paso a 
esta población. Esa es la proposición que quiero presentar a nombre de la bancada Cambio Radical. 
Muchas gracias señor Presidente 

 

EL SEÑOR PRESIDENTE DOCTOR JORGE. RODRIGUEZ SOSA 

Diputado Sigifredo sírvase pasar la proposición por escrito con la carta anexa para que haga curso la 
proposición.   

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE DIPUTADO SIGIFREDO TAPIAS 
BUENDIA 

Si señor, primero exponer las intenciones y vamos ponernos a la tarea de redactar un cuestionario 
que nos permita resolver todas estas inquietudes. 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE DIPUTADO RICARDO POSADA 
MEOLA 



Gracias Presidente, un cordial saludo para usted, los colegas, el doctor López, funcionarios 
del gobierno, de la Asamblea, prensa, amigos de la barra. Presidente darle las gracias por 
permitirnos contar nuevamente con nuestro colega y amigo doctor Jorge Tafur nos sentimos 
muy contentos y complacidos de que no solo regrese, sino que regrese con la salud 
restablecida para seguir bridándonos su amistad, su experiencia y su dedicación que 
seguramente va a redundar en que estos proyectos de ordenanza, el control político de la 
corporación sea mejor. Presidente quiero anunciarle que voy a radicar en la secretaria de la 
corporación un proyecto de ordenanza “Por medio de la cual se institucionaliza en la 
Asamblea Departamental de Bolívar el programa de visibilidad y transparencia”; considero 
que a pesar del poco tiempo que tenemos de estar interactuando con el observatorio, con 
FUNCICAR los resultados saltan a la vista. Hoy tenemos una corporación mas dedicada, 
comprometida, mas puntual y pienso que todas las herramientas que conduzcan hacia la 
visibilidad y a que la ciudadanía conozca que hace la Asamblea y todas las herramientas 
que permitan el rescate de la dignidad y la reivindicación de la corporación deben ser 
tenidas en cuenta. Con este proyecto de ordenanza pienso que humildemente podría 
contribuir hacia ese camino y que desde mi punto de vista no debe tener reversa, la marcha 
debe ser hacia posesionar a la corporación no solo en Cartagena sino en el departamento 
como institución importante, trascendente para el devenir de las comunidades bolivarenses.   
Muchas gracias    

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE DIPUTADO MIGUEL AGUILERA 
ROMERO 

Gracias señor presidente, en las sesiones extraordinarias pasadas indicaba de que 
aprovecháramos las sesiones ordinarias para hacer el control político de unos temas que en 
esa sesión de la corporación señale. También decía que estoy convencido que deben de 
comenzar a funcionar las comisiones permanentes que tan buen resultado han entregado en 
estos tres años que llevamos como diputados. Le pido al doctor Luis Carlos Fuentes quien e 
presidente de la comisión de salud y educación para convocar una reunión lo más pronto 
posible, ojala mañana; primero para tratar el tema que señalaba la diputada Colombia 
Aduen y segundo para retomar lo del cuestionario del Secretario de Educación y hacer el 
control político. Por último señor presidente para ver si usted nombra una comisión 
accidental que elabore el cronograma de las citaciones a los diferentes funcionarios con sus 
respectivos cuestionarios, se les envié con tiempo y hagan llegar las repuestas del mismo 
para que hagan presencia en la corporación o en las comisiones y hagan la exposición 
respectiva. Al señor secretario le pedí en esa misma intervención que por favor nos pasara 
el oficio donde nos señalara como estaban conformadas todas las comisiones permanentes 
según el nuevo reglamento de la corporación y sin embargo no nos ha llegado. Gracias 
señor presidente  

TIENE LA PALABRA LA HONORABLE DIPUTADA BERTHA M. PEREZ 
LOPEZ  



Gracias presidente, un saludo a todos los colegas. Quería intervenir después del diputado 
Sigifredo y  comentarles a los colegas que se van a presentar estos problemas, este es un 
año sensible, un año político. Esto no lo están manejando  los alcaldes, lo está manejando 
COMFAMILIAR, yo entiendo porque en Mompox se esta presentando esta situación. Las 
personas que están hablando en Mompox tienen las bodegas llenas de mercados. Tenemos 
que tener un poco de paciencia; no estoy diciendo que lo que acaba de enviar el Concejal es 
verdad o mentira, pero tenemos que averiguar. Lo que quiero colega Sigifredo es que antes 
de traer al funcionario de COMFAMILIAR y hacerle un juicio, hacer la averiguación y la 
aclaración del tema.  

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE DIPUTADO LUIS C. FUENTES PEREZ 

Presidente muchas gracias, un saludo  cordial a usted, al doctor José López en su calidad de 
delgado del señor Gobernador, a los demás funcionarios, a los amigos de los medios de 
comunicación, a los colegas de la corporación y a los amigos de la barra. Señor Presidente 
en primer lugar, atendiendo el llamado de la doctora Colombia Aduen B. y el colega 
Sigifredo Tapias efectivamente estoy solicitando a la comisión de Salud y Educación para 
que mañana a las 10:00 a.m nos podamos reunir aquí en la corporación a fin de hacer las 
consideraciones del caso sobre el particular. En segundo lugar presidente, sugerirle con el 
debido respeto como quiera que haya varias citaciones a funcionarios de la administración 
para debates de control políticos sobre los respectivos asuntos por ejemplo, hay uno 
enunciado por la diputada Colombia Aduen relacionado con las viviendas en los diferentes 
municipios del departamento, otro para citar al doctor Larry Daza en el sector de salud 
promovido por el doctor Carlos Feliz, y otro de educación que hemos promovido nosotros y 
que complementa el compañero Miguel Aguilera, otro para citar a los funcionarios que 
tiene que ver con lo del desastre por la ola invernal señor Secretario del Interior, el señor 
Jefe de la oficina de Atención y Prevención de Desastres ; y como seguramente van a surgir 
otras citaciones, lo que quiero proponerle a la corporación señor presidente es que se 
destine una comisión accidental por parte suya para que elaboremos el cronograma de 
citaciones y preparemos los cuestionarios a los respectivos funcionarios para que 
aprovechemos esta primera parte del periodo ordinario que comienza y hagamos una 
revisión, teniendo en cuenta: primero que este es el ultimo año de la administración y de 
nosotros, segundo que es conveniente saber como anda el departamento y en que estado va 
cada una de sus dependencias. Le sugiero, si bien le parece que designe esa comisión 
accidental y nos pongamos una fecha para la elaboración del cronograma y de los 
cuestionarios de manera que la próxima sesión formal de esta corporación se encargue del 
estudio y aprobación de cada una. Muchas gracias    

EL SEÑOR PRESIDENTE DOCTOR JORGE. RODRIGUEZ SOSA 



En consideración  la proposición hecha por el diputado Luis C. Fuentes, en el sentido de conformar 
una comisión accidental para que elabore la agenda de citaciones de los funcionarios del 
departamento relacionados. ¿Aprueba la plenaria la proposición presentada? 

EL SEÑOR SECRETARIO DOCTOR JUAN CARLOS PIANETA AREVALO 

Si lo aprueba señor presidente 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE DIPUTADO DOCTOR RICARDO POSADA  
MEOLA 

Gracias Presidente, no me  voy a oponer a la proposición del colega, la sugerencia es que como van 
a venir más proposiciones  pienso que se debería nombrar una comisiones para cada proposición, 
cada citación  que se presentara, por ejemplo el cuestionario de educación  se supone que la 
comisión de educación  tiene  mas conocimiento, mas elementos de juicio para elaborar lo del 
cuestionario en  respectivo, la proposición fue aprobada se  puede  adicionar en ese sentido  la 
proposición original del colega, que se designe la comisión de conformidad con la correspondiente 
citación. Gracias presidente 

TIENE LA PALABRA EL  HONORABLE DIPUTADO DOCTOR  ANDRES RICAURTE  
ARMESTO 

Muchas gracias presidente un cordial saludo a usted al delegado del señor Gobernador, los 
secretarios del despacho, los funcionarios del Departamento, colegas, amigos periodistas, amigos de 
las barras. Recogiendo la voluntad, el clamor de todos los colegas  y como quiera que la  
corporación  tome sus decisiones a través  de proposiciones  de altos reglamentarios, de ordenanza, 
me voy permitir recogiendo el deseo de todos  los colegas y desde luego aspirando a que esta 
proposición lleve la firma de todos nosotros voy a dar lectura a la  siguiente proposición. La  
Asamblea Departamental de Bolívar en su sesión de instalación  del primer periodo de sesiones  del 
año 2011 y recogiendo el sentir de todos los diputados  se declara satisfecha por la reincorporación 
al seno de la duma  Departamental del  colega Jorge Tafur Díaz para que con  sus luces  pueda 
continuar  enriqueciendo la iniciativa y temas  que se tramiten en esta corporación enviar copia de 
esta proposición  en nota  del doctor Jorge Tafur Díaz. Presentada a consideración de la Honorable 
corporación presentada por los diputados que vallamos a firmar. Señor presidente pongo a 
consideración de la Duma esta proposición, Gracias. 
 
EL SEÑOR PRESIDENTE JORGE RODRIGUEZ SOSA 

En consideración  la proposición leída por el diputado Andrés Ricaurte ¿Aprueba la plenaria la 
proposición? 

EL SEÑOR SECRETARIO JUAN CARLOS PIANETA AREVALO 

Si lo aprueba señor presidente 

TIENE LA PALABRA LA  HONORABLE DIPUTADA COLOMBIA  ADUEN 
BRAY 



Quiero aprovechar que esta el gobierno Departamental aquí y nuestro secretario general para 
mandarle un mensaje al gobierno  Departamental, cuando los diputados  solicitamos  y hacemos 
cualquier cuestionario, pregunta lo hacemos con el fin  que desde esta corporación tengamos 
herramientas, elementos de juicio para hacer un control político valedero, porque nosotros no 
podemos simplemente  venir aquí hacer un debate  por comentarios  o por situaciones que  en las 
esquinas, los corridos políticos o de la gobernación se estén dando  sino  que deba hacer uno 
juiciosamente, por eso mi llamado  es porque el día 26 de Enero pase un derecho de petición que 
voy a leer  a continuación: 

SE ANEXA  A LA PRESENTE ACTA formando parte de la misma. 

TIENE LA  PALABRA  EL DOCTOR JOSE LOPEZ 

Gracias señor presidente. Solo para dos temas, el primero manifestar las instrucciones claras que ha 
impartido el señor Gobernador doctor Alberto Bernal Jiménez, a todos los Secretarios  de despacho,  
todos los funcionarios de la administración Departamental para que asistan a cada uno de los 
debates  que se van a dar en esta corporación; Por ultimo queríamos  en nombre del Gobierno 
Departamental y en nombre de todos sus funcionarios, el señor Gobernador , también sumarnos a 
esos mensajes de bienvenida y de apoyo  al  doctor Jorge Tafur Díaz,  el  Gobierno Departamental  
se suma  a esta celebración que se  ve en esta corporación y lo  invita a que continúe con esa labor  
que viene desarrollando durante estos últimos años  en esta importante Asamblea Departamental. 
Muchísimas gracias. 

EL SEÑOR PRESIDENTE JORGE RODRIGUEZ SOSA 

Se procede a continuación a designar la comisión  accidental para que confeccionen  la agenda de 
citaciones de  control político previo presentadas por las comisiones especializadas en cada caso, se 
designa: diputado Luis Carlos Fuentes, Diputada Luz  Estela Cáceres  y al diputado Ricardo Posada 
para que  elaboren esta agenda y consulten con las comisiones respectivas los  funcionarios que ya 
se mencionaron acá. Continúe señor secretario con el orden del día  

 

EL SEÑOR SECRETARIO JUAN CARLOS PIANETA AREVALO 

Orden del día señor presidente.  

EL SEÑOR PRESIDENTE JORGE RODRIGUEZ SOSA 

Agotado el orden del día se cita para el día jueves a las 04 de  la tarde. 

TIENE LA PALABRA LA HONORABLE DIPUTADA BERTHA M. PEREZ 
LOPEZ  

Presidente muchos diputados  que  somos de los municipios  festejamos los carnavales  con 
Barranquilla, seria posible  someter a consideración  si los colegas me colaboran,  con la para sesión 
el día jueves en horas de la mañana porque muchos diputados vamos a viajar a la provincia, nuestra 
región.  



EL SEÑOR PRESIDENTE JORGE RODRIGUEZ SOSA 

En consideración  la propensión presentada por la diputada Berta Pérez en el sentido  de que  la 
sesión  del día jueves  03 de Marzo  sea  a las 09:00 am ¿Aprueba la plenaria? 

EL SEÑOR SECRETARIO JUAN CARLOS PIANETA AREVALO 

Si la aprueba  señor presidente. 

EL SEÑOR PRESIDENTE JORGE RODRIGUEZ SOSA 

Agotado el orden del día y se cita en consecuencia para el día  jueves 03 de marzo de 2011  a las  
09:00 am. 

 

JORGE RODRIGUEZ SOSA                      JUAN CARLOS PIANETA AREVALO 
Presidente                                                         Secretario General 
 

Proyectó: Adelfa Pérez Torres 
                 Dorbelyz Carreazo Banquez 
                 Martha Franco Castro                  
 

                 

        

 

 


